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AUTO No. 148 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario CARMEN STELLA BONILLA TOCORA contra PROTECCIÓN S.A. 
Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-003-2022-00489-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 150 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario JOSE ALIRIO VALENCIA CUERO contra COLPENSIONES Y 
OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-007-2022-00516-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 151 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario YEZID UBALDO PRIETO GARCÍA contra COLPENSIONES Y 
OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-008-2022-00625-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 142 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario LUZ NELLY RAMÍREZ DE DELGADO contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-009-2021-00342-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 147 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario PILAR DEL ROCIO MEZA PORTILLO contra POETICA S.A.S. 

Radicación No. 76001-31-05-013-2021-00259-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 141 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario ANGELA MARITZA CAPOTE GONZALEZ contra MARIA 
CRISTINA OROZCO DE MORALES 

Radicación No. 76001-31-05-014-2020-00428-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 143 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario HENRY ARTURO VINASCO CASTAÑO contra COLPENSIONES 
Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-014-2022-00184-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 152 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario MARIA YENNY CANDELO PALOMINO contra PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-017-2019-00596-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 149 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario YESID ALBERTO POLANCO contra UNIMETRO S.A. EN 
REORGANIZACIÓN 

Radicación No. 76001-31-05-019-2020-00101-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 146 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario CARLOS HUMBERTO GÓMEZ contra EMCALI EICE 

Radicación No. 76001-31-05-018-2022-00624-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 144 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
SALA LABORAL 

 

Ref. Ordinario LEYDER IGNACIO SOTO GUTIERREZ contra COLPENSIONES Y 
OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-019-2022-00095-01 

Santiago de Cali, 14 de enero de 2023 
 

 
 

AUTO No. 145 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

La Sentencia se proferirá por escrito y se notificará vía edicto que se fijará por el 
término de un (1) día en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal de Cali, ello 
de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y 
AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Al día siguiente de la desfijación del edicto comienza a correr el término para la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 
 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal de Cali (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     
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